
Miércoles SI de ÓctubrS cté 1855. Núm. 

Las l«y«f y las disposiciones generales del Cobier-
Bo son' obligatorias para cada capital de provincii 
dejie queise rubtican oficialmente en e l la , y desde 
cintro días después para los. demás, pueblos de la 
misma provincia. (Ley ite 3 de Hip ie tMn 3c 1837.) 

tas leyes; órdeHet i anunoiol iine se manden pu
blicar en ios Boletines oficiales se han de remitir ai 
(Jefe político re»pectiiro) por cuyo conjunto se pasa
rán a los éJilores de los méneiohadós periódicos. Se 
esceptúa de esta disposición i ios Señores Capitanes 
gelleniles. (Otitnii fe C de Atril f 9 de AIIII>U i t 
mí.) 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno; civil de la trotíncit i; 

1 .;;V''.".̂ ,̂ V:;-.';;1:. Núni. 475.:; ' ' ;. .. 

E l Excmo. Sr Ministró de Hacienda ha c'ómii-
nicado en $7 del actudí al llmó:u8r. Ii¡rle'rtór gené-
r'al lie^^eniás 'de' SierteJs 'jNacíoiíáie» Jd iiguiente '' |' 

' -»La Reina (Q. D. G:) ha tenidd á b'teti (Íis[)ohpr 
qá'c Ínterin' resuelven las Cortés acerca del 'prbyefcttt 
de ley preŝ ntaclo á las mismas por el GpLiérríd¡ 
relativo á la redención y afhpliacion de plazo de los 
-censos-i'- continúen-admiliéndosé las solicitudes dé los 
censatarios,-referéntes 'al 'éspfésadd ób¡étb para de-
terininar^ sobre, ellas/, con,, sujeccion á lo que las 
Cortes acuerden.̂  • •• 

De Real oi-dén Ip' digp' a ?V. S. í. para jete efetí-
tos cprrespondién'íes. Madrid .2?: dé petubf é de 185%. 
=:Bruil.» . • . 

Y me apresuro á ponerlo en cOriocirm'eHÍO' deí 
público por medio, del Boletín oficial paPa que' los 
censatarios que, quieran, redimir sus pensiones pue-? 
dan presentar sus'solicitudes para optar al bené-

ficio (¡ue se les conceda en la' ley qüe está perí* 
dien'e de discusión .'dé las Cortes constituyentes. 
León Octubre 30 de i S5Í .=Patr ic io de Azi árate, , 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON. 

4.* Dirección, Suministros =:Núm,, 476. 

" Precios que la Diputación provincial en unión 
con el Sr. Comisario de guerra de esta ciudad ha fi
jado para el abono á los; de las' especies de sn minis
tras militares que se hagan durante el actual me$ 
de Octubre. 

Ración de pan de 94 onzas castellanas, 28 rnr». 
Fanega de cebada; 29 rs 
Arroba de paja, 3 rs. 10 rnrs. 
Arroba de aceite, 61 rs. 

'.' Arrota dé carbón, 3 rá; , 
Árrdba de leña ¿ üh réal Í7:., mn. , 

» fx) ctúe sé publica tJai-a qüé los pueblos inlé* 
tesados arreglen áí' éstói ^íiécloé'.'sUS respectiyas' re*-
lacibhési.y eri cumplimiento de ló dispúestó eh él 
artículo; 4 ° de la Üleal órdett dé 27 de Setiembre 
dé 1848. León 28: dé Ócttibíe dé 1855¡i==Patricio 
'dé'Átóá'ráte, íréSidérilé =Jilljári' Gai-fcia Rivas,' SeV 
éretario -r.;'¡.-. . ••• -.i, • 

Gobierno civil dé ía Provincia» 

' : . .,'. ftiim. 477. ', . " • y. 

• Él Alcaide consUtuciotial ' dé esta Capital ha 
ábudidp ; 5/ esíe Gobierno dé |)róvilicia qiléjándose 
ile .que los que se eiipresaa éh, la; nota que al fi
nal se inserta no han Sülisfechfi las cuotas que 
les ebrréspotíde para- gastos del Juzgado. En su 

'consécueilcia- lié aéorclado prevenirles qüe ló ve-
vifiqueti en él precisó é improrogable termino de 
5.°'dia; pues de lo contrario me veré eri la né -
¿esiflad de éipedir apreiiiids corttra los morosos, 
teon' '26 de Óctulire dé l85á.=Íiatrk,io de Azcá-
rate. 

liesóuUeHói de ta cárcel hdstu et tei'céf 'trimestre. 

A-itíNTAMlESiOS. 

Ríoseco de. "tapia ..debe ,el . I .0, 
Chozas id. el '.3.° 
Garrafe Id; él I", 2.° y 3.° 
Gradefes el 1.°, 2.° y 3.° . 
Quintana de Raneros, el 3.0-
Rueda del Almirante el 3.° 
San Andrés el I.0, 2.° y 3.° 
Vaiverde del Camino el 1.°,' 2.° y 
Vegas del Condado- el-3.° 
Villaquilambre el 1.°, 2.° y 3.° 
Vega Ihfahzones el 2.° y 3.° 
Mansilla Mayor el 1.°, 2.° y 3.6 

2.° y 3.' 
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"Núm. 47S. 

Por rl limo Sr. Director general de Contribuciones en 14 . 
del actual se. «ir lid irasladndo con las prevenciones que se espre
san la Real órilrti que en 28 de Agosto último le fue ciimunicada 
por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda y es como sigue. 

» Kl JvxcnM i Sf. Ministro dé Huciemla dice run fithíi •'4e boj, 
al de la GoberiiacioA lo que sigiie ̂ E j í cmo. SnisHabiémluse sii?-
cilatio vorius dinlos y competencias filtre liis «ifiticias de Hocienidé 
y las bipiitacioiies ptovintialej, ya con motivo de la resohictóh 
comunicada i V. K. por e»te Ministerio en 19 de Mayo próiidio 
pasado sobre las reclnmacinnes de los pueblos ó porliiularés por 
agravios en el reparlimiento de la contiibinion lerrilorial,iya por 
consecuencia de la declaración hucha anteriormente en Heal orden 
de 11 de Diciembre, trasladada también a ese Ministeiio en la 
propia fecha, relallla al examen y apiobacion de los nmillora-
mientos de riqueza y deriinsoperdciuiiesevaluatorias; leniemlo pré
senle lo espuesto i esie Ministerio'por el del cargo de V. E . en 21 
de Junio próximo pasada .dcércí de la cónyetiiencia de adoptar 
una medida general in¡eriiia¡ qué imposibilite to.la compeíencia 
ile atribuciones eh'ln materia."miéhtrus se piiblicnri'tás'leyés orgá
nicas en que han de dealiinlahe. las de las Uipulaciones provincia
les; y considerando l . " que el réparlimiéiito de los cupos provin
ciales, si bien debe"'íomelerse al ex.imcn y oprobncion dé 'dichas 
corporaciones, como está mandado, coiiVIcnv que las ofiiinas de 
llocienda lo ejecuten por í l ¡-iiefillil. Ill liair verificado sieolpre y 
.pcQvicne,misma ley de 3 de Febrero de 1823. en su ,aM. 88: 
fí.° que para hacer éste reparto coii dt ttiayor Ycitertó po'sifile, n'e-
césitan no' s6lb':réiinir y examinitt' jjréiiatneiité cuint'ós dátds'exis
tan sdbre la riqueza imponible de los pueblos, sino conocer ¡dt». 
(pués,y comprobar, el.,fiinda<iie'A(t);dt!<las ;reclamaciones que eslos 
presenten contra el mismo: S." que de cometer á las IMputacinnes 
la decisión de esas quejas, 'Se priváría 6 la A'dministraciou de los 
medios de llevar á efecto la importantfsima medida de 'rediiciríl 
tipo máximo al 12 por 100, á que se debe hoy la regularidad de 
los repartos y ;la desaparición de las enormes desproporciones y 
perjuicios que lauto dieron que hacer al Gobierno en los primeros 
años de establecida la contribuí ion: 4 ° la ¡ncoiitenienria <le que 
las Diputaciones inler*engan eti la'fórmacion de los amillaramien-
tos, base principal de los repartos, alterando ó modilicaudo los ti-
ipos que los 'mismos pueblos : han • eslablecidjo ó aceptado para la 
evaluación de su riqueza, cuando ellas han sido las primeras en re
clamar del Gobierno la baja del cupo de su respectiva provincia, 
considerándole escesivo y desproporcionado á la capacidad: tribu-
tari» de lá misma: ü." que es de urnenle necesidad adoptar una 
determioacioii que,permita marchar desembaratadamente á la Ad-
niinistracion hacia su objeto sin. los cóniliclos y dificultades con 
que hoy tropieza por constiuenci» de la pertúfbaciou que él'res-
tnlilecimiento de la citada ley ha ocasionado en esta parte del ser
vicio: y 6.° que con el mismo Im y por las mismas consideracio
nes se han adoptado.ya, respecto del ramo de montes y otros, re
soluciones contrarias á lo que en la referiln ley se establece: la 
Beina (q. D.' g )'de'conformidad con lo espocsto sobre' el particu
lar por la Dirección de Contribuciones, se hn servido mandar: 

1. " Que las Administraciones continúen reuniendo, examinan
do y aprobando, como lia-la aqui, los anüllaramienlos de la r i 
queza individual, tase'prinCipál de los repartos, según ya'se resol-
\ ió en Real 4rden de 11 de Diciembre próximo pasado. 

2. ° Que ejecuten también el-reparto del cupo de la provincia 
entre tus distritos municipales de la misma, sometiéndole á la 
aprobación délos Diputaciones provinciales. 

3. ° Qtic.estas oigan ó di, has oficiniis antes de acordar cual
quiera alteración, consultando los dalos que en ellas existan. 

4* Que las citadas Administraciones examinen y aprueben los 
repartimientos individuales. 

5 ° Que examinen también y decidan tas reclamaciones'que los 
pueblos présenle» por csceso del 12 por lOí),1 instruyendo el es
pediente que esl/i prevenido para estos casos. 

6. " Que las Diputacinnes en vista del resultado de dicho espe
diente, resuelvan sobre'las diferenúas que'puedan existir entre los 
pueblos reclamantes y la ' Administración, siempre que preceda 
gestión de los mismos, consulliodo al -Gobierno eo caso de disi
dencia en las resoluciones. 

7. " Que las citadas corporaciones decidan también sobre los 
agravios cnmparatiios de pueblo i pueblo, cuando estos no se con
formen con las resoluciones de la Administración: 

Y 8° Que las Admiuistraciones resuelvan las reclamaciones de 

los cnnlribuy^ntes por. agravios .absolutos ó relítives que se Jes.hu
biese inferido en la evnlnarinn de su riqueza ó en el reparto; pu-
dienclo acudir en queja a la Diputación provincial, sino se confor-
maseri con la reseducion de dichos oficinas para que la misma, en 
vista del espediente de reclamación, decida lo que crea justo sin 

'Ulterior recurso. De Beal ónlen lo digo i V . E. para que, si por 
parte ité ese Ministerio no hay inconveniente en la adopción de 
estás regías, pueda comunicarse de acuerdo con el de mi cargo, la 
'resolución • corre.«pondieiile.= De la propia Orden comunicada por 
el referido Sr. Ministro la traslado,A V. I. para su conocimiento Jr 
•ífec^os- correspondientes.» 

•Y se inserta en el ¡Soletin oficial de la provincia para que sus 
Habitantes sepan la tramitación que Han de dar á las reclama, 
ciones que promueban sobre agravios de contribuciones. León Oc
tubre 29 de 185!>.—Wníricío de Ascárate. 

Núm. 479. 

' El Excmo. Sr. Slinistro de Fomento en 26 del corriente me 
dirige con la exposición que le precede, el. ligmente Real decreto. 

• E X P O S I C I O N -A S. H. .• '= f 

oSeñora: A l exceptuarse-de la enagenacion determinada por la 
ley de 1" de Mayo último aquellos montes y bosques que el Go
bierno designe con arreglo A la disposteion 6.': de su arl. 2 ", se sa
tisfizo sin duda una necesidad del Estado y de los pueblos, y se 
consultaron, no solamente fas atenciones siempre crecientes de la 
ogricullura y de la industria, sino también las de ciertas localida-
des c uyo bienestar depende en gran manera del arbolado y de su 
benéfica iirtluericia en lá vegetación y la pureza de la atmósfera. 

No es el interés individual, abandonado á sus propios recursos, 
quien puede boy asegurar ,la conservación y mejora de cierto» bos
ques, y ofrecer en lodo caso a la administración' pública, con las 
maderas de construcción uibana y naval que necesita, los medios 
de procurar A muchos pueblas su existencia, de modificar las con
diciones insalubres de algunos climas, de influir en el aiimenln de 

•las aguas, de evitar lo» desbordes de los ríos J el deígngc de ter
renos pioductivos, y de ofrecer en fin al suelo las. lluvias que le 

'fecundan y eiiriquecen. 
Procediendo él parlirúlar según conviene á sus intereses, in 

dependiente en siis empresas, libre en sus especulaciones, y mas 
atento A la utilidad presente que. A; ia que puede esperar de un du
doso porvenir, ni cnnsulia fiecuentemenle el bien público, ni le es 
dado apreciarle éii su justó valor, ni hace costosos sacrificios para 

'que después ¡le largos años sus descendientes vengan á : obtener la 
recompensa que él mismo no ha podido nlcsntar. 

Solo la Administración-pública, obligada i satisfacer las nece
sidades de la actualidad, y prevenir hasta cierto ponto las, venide
ras, apreciadora de las localidades, y contando con los datos sufi
cientes para conocer sus atem iones, es capaz de designar acertada-

cmente aquellos montes y bosques que, exceptuados de la enage
nacion, deben considerarse como un elemento de vida para dilata
das comarcas ¿ importantes poblaciones. Asi se justifica la reserva 
X)iie hace la ley Al Gobierno. Mas es preciso que á su bondad j i 
las esperanzas que -.promete, correspondan el orden y concierto 

.para obtener en la práctica felices.y seguros resultados; es preciso 
hermanar enn las apreciaciones cientilicns las de lu Administincion; 
conocer la-Indole de los terrenos exceptuados, sus propiedades, y 
condiciones físicaJ; su hiDuéncia en la vegetación, en la sslubridád 
pública, en las variaciones atmosféricas, en las crecientes de los 
rios, cu la mayor ó menor humedad,del suelo. 

Con este objeto se ha propuesto el Gobierno allegar A sn pro
pia experiencia y A los datos que había ya reunido para apreciar 
la extensión y los productos y la topografía de los montes del Es
tado, las observaciones y las luces de la Junta consultiva de Inge-' 

' nieros del ramo. Córrespondiendo esta de uno manera satisfactoria 
i su confianza, supo ilustrar cumplidamente-en una extensa y -lu
minosa memoria todas las cuestiones científicas que pueden asi gu
iar él exacto cumplimiento del ert. 2° déla ley, y la atinada elec
ción de los montes que, según ella, hao de continuar como hasta 
ahora patrimonio del Estado. 

Con lodos estos datos, y después de un detenido exAmen, el 
Ministro quo suscribe tiene la honra de someter A la •probación de 
V . M . el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 26 de Octubre dé 1835.=SUÑORA.—A. t . B P. de 
V . M.=Mauuel Alonso Mailinei. 
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RBAL DECTKTO. 

Alén'licnd'i'á his razones que me ha mnirífeftado el Ministro 
de Fumemo purn lii tnm ('iini|iliilH eji'runuii del nrl. 2." ile la ley 
de ( l e -nmi i i l i z ac i cKi ilcl l . ' de Mino úllimii, lie mueiilo ron el pa
recer del Coitmy) ite Miriislros, venK" en decretar lo siguienle: 

Articulo 1." I'urn los ffoclos prevoiiiilus en el art. 2." de la 
•léj de 1." de Mayo últiinn, je dividen los montes y bosques de! 
Estado, de losipp opios y comunes y los da los esltiUleufluentos; p ú 
blicos, en las tres clases siguientes: 

Primera. Montes que deben conservarse sujetos á lasordennn-
•109 dél ramo, y que se exceptúim por tanto de la enagenacion. 

Segunda. Montes de enagenacion dudosa. 
Tercera. Montes que se declaran desde luego en estado de 

venta. 
Art. 2.* Son de la primera clase los montes de abetos, pina

betes, pinsapos, pinos, enebros, sabinas, lejos, hayas, castaños, ave
llanos, abedules, alisos, acebos, i obles, reliolios, qut jigos y piornos 
cualesquiera que sean sus especies, su método de beueflcio y ta lo
calidad donde se hallaren. 

Art. 3;* Coi tespomlen á la segunda clase los alcornocales, en
cinares, mestízales, y coscojales en cualesquiera que sea» sus varie
dades y sus métodos de beneficio, esto es, ya se aprovechen en 
monte alto, bjijo ó tallar, ya en dehesas de pasto ó en dehesas de 
pasto y líibor. 

Art. 4." Pertenecen á la terctra clase las fresnedas, olmedas, 
lentiscales, cornicalif ales, tarayales, alamedas,- saucedas, retainares, 
acebuchales, almezales, bodejas, jarales, tomillares, brezales, Mfeii-
tares y demás montes no comprendidos en los dos orticulos 4me-
riorés. 

. A rt, 5 ° Si algún monte contuviese árboles correspondientes i 
dos ó tres de las clases expresadas en los artículos 2.,.',i3;9.y i.', 
para determinar 4 cuíil de ellas peitenece, se atenderá á í a espe
cie que en él predomine, cuyo cultivo deba preferirse atendidas la 
Situación y condiciones naturales del terreno. 

Art. 6* Los montes de la segunda clase continuarán por aho
ra sujetos á la administración especial del ramo, bajo el régimen 
prescrito en sus ordenanzas é instrucciones. 

Art. I ." Tanto los particulares como la Administración, podrán 
tin embarno prumover desde luego la enagenacion de los montes 
de la segunda clase. En este caso los Gobernadores determinarán 
que sean reconocidos por uno dé los Ingenieros del ramo destina
dos en ;la provincia, ó en su defecto por el perito agrónomo y el 
Comisario de montes de la misma. 

Art. 8•• Prai ticado el reconocimiento, le acompañarán los que 
le hayan verificado de on informe sobre las condiciones especiales 
del monte. Comprendera este documento cuantas indicaciones y 
datos sean necesarios para formar idea del clima y del le'íreno, 
ahrazando de consiguiente: 

1. " I.a teni|ieraiiira, las lluvias y vientos, y los demás meteo
ros, graduados á falta de otros datos por medio de las Iradicinues, 
de la ex peí ¡encía, de los prácticos del pais y de la distribuciou m 
•los vcjetnles. 7 

2. " líl sistema de montañas á que pertenece el monte, las al
turas aprnxirnnilas sobre el nivel del mar; la distribución de las 

- ríos y arroyos; la indicación de las pendientes; la exposición y de
talles del relieve; las relaciones entre las rocas y la tierra vegetal 
y la composición del suelo. De todos estos datos, cuyos comproban
tes se ílaián siempre que sea posible, se deducirá en el informe si 
«I monte vjerce rt no una influrmia directa.sobre la salubridad del 
pni<, sobre el jínimeii de las aguas, ó sobre cualquiera otra cir
cunstancia que afecte los intereses públicos. 

Art. 9." Instniido asi el expediente A que so refieren los artf-
-cnlos T"-} 8.°, el (loberiiailor le remi t i rá á la mayor brevedad po-
. sibli' al Ministerio de fomento , que oyendo á la Junta facultativa 

del cuerpo de Ingenieros, declarará si ha de enagenarse ó no el 
monte en cuestión. Kn el1 primer raso devolverá las diligencias al 
Gobernador para que la venta se lleve á efecto; en el segundo será 
la finca comprendida' entre las .que designa la primera clase, anuo-
ciándose asi en el flolclin oficial. 

Art. 10. Sin , perjuicio de la instrucción de los expedientes 
fonnailos 8 petirion de la Adinin¡>lrac¡oii de ventas de bienes na-

- Clónales, con arreglo á los tres artículos anteriores, para enagenar 
alguno de los montes de las especies declaradas como de enagena
cion dudosa, los Gobernadores procederán desde luego á extender 
el inventario de todos los montes de la expresada segunda clase, 
comprendidos en sus respectivas provincias. Terminado este in-
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renlario, se procederá í la clasificación de los montes que corres
pondan á la primera ó tercera clase; es decir, que deban conser
varse ú enagenarse. 

Art. 11. Esta clasificación se Verificará en fa misma forma j 
por los mismos trámites señalados en los artículos7." y siguientes. 

Art. 12. Aprobado por el Ministerio de Fomento el inventa
rio de los montes de la segunda clase que deban venderse, se pasa
rá á la Dirección de venta de bienes nacionales, á fin de qua 
se incaute de ellos pora los dettas efectos prevenidos en la ley de 
•1? de Mayo última 

Art. 13 Los Gobernadores diciarán las órdenes oportunas pa
ra que los montes de la tercera clase se pongan desde luego á la 
disposición de la Dirección general de venta de bienes nacionales 
ó sus'dependencias, bajo los inventarios y con las mismas formali
dades prescritas en la instrucción de 31 de Majo último relativas 
é la entrega de los demás bienes comprendidos en la ley de desa
mortización. 

Art 14. Los inventarios dé los montes de la terrero clase, da 
los cuales debe incautarse la Dirección de venía de bienes naciona
les, se formarán por la Administrar ion del ramo de montes. 

Art , 15. En el caso de que los Gobernadores lio creyesen con
veniente confoimarse con el dictamen de la Administración del 
tamo, respecto de la clnsilicacioo de algún monte, remitirán los 
expedientes al Ministerio de Fomento para la resolución oportuna, 
oyendo a la Junla facultativo del rorro. 

Art. 16. No se dilatará la fmmacion de los inventor ios de loa 
montes en cuya clasificocton se bullen de acuerdo el Gobernador y 
los empleados del ramo, á pesar de la instrucción que reciban los 
expedientes de que trata el articulo anterior. 

^ Dado en Palacio á veinte y seis de Octubre de mil ochocientos 
ciurneiita y cinco.=Eslá rubricad» de la Ueal mano.=EI Ministro 
de Fomento, Manuel Alonso Martínez.» 

Y he dispuesto darle publicidad por medio del Boletín oficial 
para conocimiento de lot habílanies de la provincia y demás 
efectos oportunos. León Octubre 3,9 de 1855.—/"aírício de At-
cárate. 

.•¡Súm. 480. 

E l Exento. Sr. Gobernador militar de esta 
provincia me dice can fecha -24 del actual lo si-
guiante: 

»E1 Excmo. Sr. Capitán general • del distrito con 
fecha de ayer me dice lo que copio. 

Excmo. Sr.=El limó. Sr. Secretario del Tribu
nal Supremo de Guerra y Marina con fecha 18 dél 
actual me dice lo siguiente. = Excmo. Sr. - Muchos 
Geí'es y Oficiales á quienes de Real orden se ha 
declarado antigüedad de los años de 1843, 44 y 
1B45, en la cruz y en la placa de S. Hermenegil
do, cuando aun no hablan cumplido diez años con 
aquellas condecoraciones, y que ya deben haberlos 
cumplido si continúan en el servicio activo, y ad
quiriendo por ello derecho á la pensión que desig
na el Real decreto de 30 de 'Abril de 1852, no 
han podido ser colocados en el respectivo escalafón 
de la orden por ignorarse sus vicisitudes y situa
ción en el dia en que adquirieron aquel derecho; 
y el Tribunal como Asamblea de la orden, y á fin 
de evitar los perjuicios que pueden originarse á tan 
benemérita clase, ha acordado diga á V. E. que es 
de absoluta necesidad se-sirva hacer entender á lo
dos los Gefet. y .Oficiales -Caballeros de la Cruz ó la 
Flaca de S. Hermenegildo, que luego que cumplan 
los diez años prefijados en él artículo 14 del re
glamento de la orden, y 3.° del espresado Real de
creto de 30 de-Abril con derecho á pensión, debe 
-acudir á este Supremo Tribunal en solicitud de que 

i i. i. 

í • í 

H 

i 
ú 
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,«e le colnqna en el escalafón correspondiente, co

mo está prevenido en la regla" 1.a de la Real ór-
deii de 7 de Junio de 1852, acompaíinndo á la 
instancia su hoja de servicios totalizada hasta el dia 
y copia de la ReaUcédula, para que de este modo 
puedan ser propyeíilbs desde luego para obtener las 
pensiones qüe vayan varando y por su turno lle
gue á corresporiderles. =• jio que traslado á V . E . 
•p<íra que lo haga sabei" á todos los cuerpos y cla
ses que se hallen en la provincia de su mando, 
disponiendo al propio tiempo su publicación en el 
Boletín oficial de la misma, á fin de que llegan--, 
do á conocimiento de los interesados puedan estos 
acudir con la reclamación competente según se 
nía ni tiesta en el anterior inserto.» 

Y se inserta en el Boletín oficial de la provin
cia para (jué los Sres. Oficiales ti quienes hace re
ferencia la preinserta comunicación .tengan de ella 
conocimiento .y procuren facilitar las noticias- que 
se. les reclaman, encargando á los Sres. Alcald s 
constitucionales de tti provincia den á esta circu
lar la mayor publicidad p-.ra que surta los efec
to:: que se propone el citado Eacrno. Sr. (¡ohet'n^. 
ilor militar. León Octubre 26 de iSUS^Patmio 
de Azcarate. 

ANUÍÍCÍOS OFICIALES. 

Ministerio de Hacienda mtlittxr de esta provi .cia. 

Estando prevenido que por todo el mes siguien
te al vencimiento dé cada trimestre; se forme la li
quidación de los suministros que hacen los pueblos 
al Ejército y Guardia .civil, con el objeto de no en
torpecer las operaciones de contabilidad, espero que 
sin la menor demora se presentarán lodos, los reci
bos respectivos al tercer trimestre vencido en fin de 
Setiembre próximo pasado, coa las formalidad y 
requisitos espresados en el anuncio inserto en el 
Boletín oüeial de esta provincia núm. 11 7 corres
pondiente al dia §8 de dicho mes. León 24 de Oc
tubre de l855.=Fcrmin Otcixa. 

ANUNCIO DE SUBASTA. 

Comisaria de Montes y plantíos de la provincia 
de León. 

El domingo 95 del próximo Noviembre entre 
once y doce de su mañana, tendrá lugar en las Ca
sas consistoriales del Ayunlamicnlo de Grajal de 
Campos bajo la presidencia de su Alcalde constitu
cional, el remate en pública subasta de setenta y 
cuatro chopójrfjtie se han de cortar en los plantíos 
vecinales del* mismo Grajal, cuya corla concedida 
por S. M. ha de verificarse con entera sujeccion al 
pliego de condiciones que se manifestará en esta 
Comisaría y en la Secretaría de aquel Ayuntarriien-
lo á los licitadores que quieran verle con objeto de 

interesarse en la subasta que se anuncia. León 21' 
de Octubre de I8r>5.-=E1 Ingeniero Ordenador, Hi
larión Fiuiz Amado. 

Universidad literaria de Oviedo. 
Dirección general de Instrucción pública.—Anun-

cio.=Está vacante por traslación de D. José Ma
ría Cruz, la cátedra de literatura latina de la Uni
versidad de Oviedo, la cual se proveerá,!.por conclu
so entre los catedráticos de Instilutó agregado á 
Universidad, que reúnan las circunstanciast^é exi
ge el artículo 116 del plan ile estudios. L«Í.'aspi
ran tes presentarán en esta dirección sus solicitudes 
documentadas, en el término de un mes contado 
desde la publicacioír de este anuncio én .la; Gaceta 
de Madrid, como se previene éii la sección quinta, 
título tercero del tleglamento de diez de Setiembre 
de mil ochocientos cincuenta • y dos. Madrid diez y 
ocho de Octubre de íhil cicllociénios cinciienlá y cinco 
=sEI Director .general, Juan Manuel Monlalbán.=s 
Ej^copia.=Salmean. • 

Juzgado dti primera iristatteia de~ lüos'rco. 
En Ja madrugada del dia SI de Octubre cor-

v\c¡a\i¿#e fugó del Itospilál de lü ciudad dé Medi
na de Rioscco un liohlbré. llamado José Pinero ,1a 
Torre, cuyas senas, personales y del traje se dirán, 
el cual se encontraba en dicho establecimiento en 
'concepto"'dé pi'éso eHférttio; en su consecuencia, 
los Alcaldes y autoridades de esta provincia prac
ticarán las mas eficaces diligencias á conseguir su 
captura y caso de ser habido le pondrán, con to
da seguridad, á disposición del Sr. Juez de, prime
ra instancia de dicha ciudad. 

Scitas del fugado. 
(Estatura alta, descolorido,, tuerto del ojo de

recho j1' vestía pantalón verdoso con rayas azules, 
chaqueta de paño oscuro con terciopelo ó pana 
~!n el cuello, zapatos negros, pasamontaíias con 

intas encarnadas y una manta blanca de ganado. 1 
El dia 23 del corriente mes se desapareció de la 

casa de D. Benito Ponga Alyárado párroco de Cam
po de Sanlibañcz, una vaca de pelo castaño, un ré -
fdetco señal de: marca en el plano superior del cuar
to trasero, derecha, bastante abierta desastas, la fal
ta un diente de los del medio, es bastante grande 
y de medianas carnes*, la persona que sepa su para
dero se servirá avisárselo á su dueño quien le gra
tificará y abonará los gastos que haya^hecho. 

Billetes de la emisión de. 230 millones. 
1). Lamberlo Jan€í-vecinoH8e es-

la ciudad, tiene de venta billetes de 
dicho anticipo. 
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